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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE
LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, considere de suma urgencia reparar -en caso de ser necesario- y poner en funcionamiento la iluminación de las intersecciones de las rutas de todo el Departamento La Paz, debido a que en varias de ellas, se encuentran fuera de servicio. Este requerimiento es a la vista de garantizar mayores condiciones de visualización en horarios nocturnos.
Cabe mencionar el beneficio que otorgan estas obras de iluminación en intersecciones de rutas y en los accesos a los fines de optimizar la circulación y señalización sobre ambos cruces, mejorando la visibilidad de quienes circulamos por esas zonas donde ya se han registrado siniestros viales de importantes magnitudes debido a las situaciones mencionadas.
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FUNDAMENTOS:    
                              En el Departamento La Paz, la mayoría de sus intersecciones de ruta se encuentra con las luminarias sin funcionamiento, como así también el caso de la rotonda en cruce de rutas n°127 y n°6, donde por esta grave situación se registró un accidente severo debido a que la iluminación existente se encuentra fuera de funcionamiento, teniendo como resultado que cuatro personas heridas fueron trasladadas al hospital más cercano.
                                De igual modo, podemos hacer mención al acceso norte de la ciudad de La Paz “Eva Perón”, que se encuentra en penumbras, cuando dicha obra cuenta con menos de un año de haber sido inaugurada, paralelamente el cruce de ruta n°12 y n°3 -acceso a las ciudades de Piedras Blancas y Hernandarias- también se encuentra con el mismo caso.
                              Es relevante resaltar el gran transito que demanda la ruta Nacional n°12,  dado que comunica a la Región Mesopotámica con el resto del país, uniendo las provincias de Misiones, Corrientes y Entre Ríos con la de Buenos Aires.
                             En virtud de lo expuesto, y con la finalidad de garantizar la seguridad en la circulación vial, aguardo que mis pares puedan acompañarme en este pedido de reparación y puesta en funcionamiento las luminarias en todos los cruces de ruta del Departamento La Paz debido a que la iluminación de los cruces antes mencionados atienden a la necesidad de prevención de siniestros en cruces de rutas y resulta de gran importancia visto que la oscuridad en los mismos ponen en riesgo la seguridad vial de los conductores que utilizamos frecuentemente estas rutas entrerrianas como así también a los vecinos de las localidades próximas.
                             Considero oportuno mencionar que la educación sistemática es uno de los pilares principales de acción pública para la disminución de los siniestros viales y la incrementación de la seguridad vial.
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“Aqui naides es mas que naides”
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